
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 
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Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN DENTRO DEL PROCESO DE 

IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: ALVARO YESID CARO ARAZO. 

DEMANDADO: ROBINSON JAVIER MOJÍCA PÉREZ y KAREN YANUBIS 

RINCÓN HERNÁNDEZ madre biológica del menor MAXIMILIANO CARO 

RINCÓN. 

RADICADO: 20001-31-10-003-2021-00386-00. 

 

En el asunto objeto de estudio, esta judicatura por auto de 24 de febrero de 

2022 inadmitió la presente demanda de reconvención concediendo a la parte 

demandante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos de que 

adolecía; mismo que precluyó sin verificarse la subsanación requerida. 

 

En consecuencia, se ORDENA: 

 

RECHAZAR la presente demanda de DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

DENTRO DEL PROCESO DE IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD promovida por ALVARO YESID CARO ARAZO contra 

ROBINSON JAVIER MOJÍCA PÉREZ y KAREN YANUBIS RINCÓN 

HERNÁNDEZ madre biológica del menor MAXIMILIANO CARO RINCÓN de 

conformidad a lo establecido por el inciso 4º artículo 90 C.G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

A.A.C. 
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